
 

CIRCULAR PARA EL PERSONAL DOCENTE Y  

NO DOCENTE 
 

A los efectos de cumplimentar  el Registro y Actualización de los cargos y contratos 
desempeñados por personas con discapacidad, se informa a todo aquel PERSONAL 
que  se encuentre cumpliendo tareas de carácter DOCENTE O NO DOCENTE y 
CONTRATADOS– que hayan obtenido o renovado CERTIFICADO UNICO DE 
DISCAPACIDAD en los términos de la Ley 22431 y modificatoria  o emitidos por   
provincias adheridas a la Ley 24.901, previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que se establecen reglamentariamente a nivel nacional, que deberá 
remitir hasta el 30/12/2021, la constancia correspondiente por mail a la Dirección 
General de Personal Docente ( dirperdo@mdp.edu.ar ) o Dirección Personal No 
Docente ( pernodoc@mdp.edu.ar ) según corresponda.  –  

 
DIRECCIÓN GENERAL PERSONAL DOCENTE Y DIRECCIÓN PERSONAL NO DOCENTE, 
15/12/2021.- 
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